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8D8CR1PC1ÓH PAHA LA CAPITAL

ti n año.............. 22*50 pitas
-Ms meses........... 12 »

rfes id................. 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos,

Parte oücial.
i'ffliMWlA DKL (JUNO DE SIMM

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impór
tente salud.

(De la Gaceta núm. 239).

8I1IISTEB10 BE WSTBOíCIÚS PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr: Incoado expediente so
bre declaración de Monumento ar- 
quiteotónico-artistico del llamado 
Palacio de loi: Condes de Montijo, o 
de los de Avellaneda, y también de 
los de Miranda, sito en Peñaranda 
de Duero (Burgos):

Resultando que en la sesión cele
brada por la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades el día 26 
de junio último, el Vocal de la mis 
na 8r. Gómez Moreno expuso la 
conveniencia de declarar Monumen
to Arquitectónico artístico, al objeto 
de evitar su completa destrucción, 
del llamado Palacio de los Condes 
de Montijo, por otros de los de Ave
llaneda y por otros de los Condes de 
Miranda, sito en Peñaranda de Due
ro (Burgos), de gran interés artís- 
t10», que puede asegurarse aventaja 
8 la oasa de Miranda, en la ciudad 
de Burgos:

Resultando que la Junta Superior 
6 Excavaciones y Antigüedades, ha

ciendo suya la anterior petición, pro
puso e,on fecha 3 da julio a la Su
perioridad la declaración solicitada, 
8°ompañando a la propuesta cuatro 
urógigftag del expresado edificio.

6 conformidad oon la propuesta 
a Junta Superior de Excavacio- 

D6s y Antigüedades,
(fi- D. g.) ha tenido 

imponer lo siguiente:
D» aauar.jo oon I*, p-sseo’p- 

”«■ leíalo, do*4 do 

1915, se declara Monumento arqui
tectónico artístico el Palacio de los 
Condes de Miranda, conocido tam
bién oon el nombre de los Avella
neda y también de los Condes de 
Montijo, sito en Peñaranda de Due
ro (Burgos), importante ejemplar 
de la arquitectura civil de estilo re
nacimiento correspondiente al si 
glo XVI, fundado por D Francisco 
de Zúñiga y Velasco y donde en con
sorcio artístico se encuentran ele
mentos ojivales, mudéjtres y píate 
rescos que hacen sea un edificio da 
excepcional importancia, Monumen
to que se inscribirá en el Catálogo 
y Registro cedulario que lleva la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, inscripción que sa 
hará con la fecha de esta Real orden.

2. ° Una vez hecha la anterior 
declaración e inscripción, la perso
na o entidad que desee derribar el 
Monumento catalogado solicitará el 
oportuno permiso del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
sin el cual por ningún concepto po
drá llevar a cabo el derribo del todo 
o parte del edificio, reservándose el 
Municipio, la Provincia y el Estado, 
por dicho orden, el derecho de tan
teo en caso de venta total o parcial 
del monumento, según prescribe el 
articulo 2,° da la ley de 4 de mar
zo de 1915

3. " De conformidad con el artícu 
lo 8.° de la ley de 7 de julio de 
1911 y 3.° y 4.” del Reglamento de
1."  de marzo de 1912, se prohíbe en 
absoluto el deterioro intencionado, y 
cuando se realicen reformas que 
contradigan el espíritu de cultura y 
de estudio y conservación de las rui 
ñas y antigüedades que inspiró la 
citada ley, podrá la Superioridad 
ordenar la inspección de las ruinas 
y exigir para autorizar su continua
ción, el informe favorable de las 
Reales Academias de Bellas Artes 
de San Fernando y de la Historia.

4 ° Caso de acogerse el propie 
tario del edificio declarado Monu
mento nrquí tectónico artístico a los 
beneficios que constan en ios artícu

los 4.° al 8 0 de la ley de 4 de mar 
zo de 1915, antes emitirán informe 
sobre dichos particulares las Rea
les Academias de la Historia y de 
Bellas Artes de San Fernando y la 
Junta de Construcciones civiles del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

5. ° De esta Real orden declaran
do Monumento arquitectónico artís
tico el referido edificio se darán 
traslados al señor Gobernador civil 
de Burgos, ai propietario de lá fin
ca y a la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades.

6. ° Las fotografías que acompa
ñan a la propuesta de la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüe
dades serán devueltas a esta Junta 
para su archivo y protocolización; y

7. ° La Comisión provincial de 
Monumentos históricos y artísticos 
de Burgos hará do oficio las gestio 
nes oportunas para que se haga en 
el libro correspondiente del Regis
tro de la Propiedad, donde el edifi
cio declarado Monumento arquitec- 
tónico-artistico esté inscrito, la opor
tuna anotación marginal que expre
se la nueva condición jurídica que 
el edificio ha adquirido por la de
claración de Monumento que del 
mismo hace esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
11 de agosto de 1923.— Salvatella.-- 
Sr. Director general de BeUas Artes.

(De la Gaceta núm. 230.)

íltlSl'KRlO Bfi INSTRUCCION PÚBLICA í BELLAS ARTÜS

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Universi
dad de Santiago, la Cátedra de Hi
giene con prácticas de bacteriología 
sanitaria, dotada con el sueldo anual 
de 5000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Reai 
decreto de 15 de julio de 1921 y 
Real orden de esta feche. Los ejer 
ciclos se verificarán en Madrid en la 

forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de dos 
meses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta ele Ma
drid,, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
ga!, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el articulo 7.° del mencionado Re
glamento.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes;- lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 13 de agosto de 1923,=:E1 
Subsecretario, Anguita.

(De la Gaceta núm 230.)

Comisión Provincial
Pliego de condiciones para las subas

tas de acopios de piedra con destino 
a la conservado n del firme de las 
carreteras provinciales de Roa a 
Burgos (sección de Roa al límite de 
la provincia por Villafruela); Vi- 
llaldemiro al puente de Zarzosa de 
Riopisuerga y Burgos a Barbadillo 
del Pez, durante el año económico 
de 1923-24.
1.a Lss subastas se verificarán 

con arreglo al pliego .de condicione» 



% __
generales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, in
serto en la Gaceta número 77, co
rrespondiente al dia 18 del mismo 
mes y año y con sujeción a la ins
trucción de 22 de mayo de 1923, 
aprobada por Real decreto de la mis
ma fecha, hallándose de manifiesto 
en la Seeretaria de la Diputación 
provincial, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones faculta
tivas que han de regir en las subas
tas.

2.a Servirán de tipo máximo para 
las subastas Jas cantidades siguien
tes: para la de Roa a Burgos (sección 
de Roa al límite de la provincia por 
Villatruela) 9 999*98 pesetas; para la 
de Víllaldemíro al Puente-de Zarzo
sa de Riopisuergñ 1 999*74 y para la 
de Burgos a Barbadillo del Pez 
9.982 pesetas.

3 a Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
metálico o en efectos públicos, a pre
cio de cotización, en los términos 
prescritos en el articulo 14 de la ins
trucción anteriormente citada, el 5 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata a que se refiera la propo
sición.

4. a Las subastas se celebrarán en 
esta capital en el salón de actos de 
la Diputación provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador o de 
la persona en quien delegue, con 
asistencia de un señor Diputado de
signado por la Diputación, enrepre 
sentación de la misma.

5. a El acto dará principio con la 
lectura del articulo 17 de la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

6. a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Sr. Presidente decla
rará abierta la licitación por un pla
zo de media hora, y advertirá a los 
concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, y abierto el primer plie
go no se dará explicación alguna.

7. a Durante el expresado plazo
de la media hora los lioitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, extendidas en papel de la clase 
octava, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: Propor
ción para optar a la subasta de acopios 
de piedra para la conservación del fir
me de la carretera provincial de........

El Sr. Presidente los recibirá, se
ñalando cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará sobre la 
mesa a la vista del público.

8. a Dentro de los referidos plie
gos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
y le cé'dula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de 
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un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos 
dos últimos documentos.

9. a Una vez entregados los plie
gos al Sr, Presidente, no podrán re
tirarse por ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de la media hora, se 
anunciará en alta voz por el Ujier u 
Ordenanza, de orden del Sr. Presi
dente, que falta solo ese tiempo para 
transcurrir el plazo de la admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, 
el Sr. Presidente le declarará termi
nado.

11. Inmediatamente el Sr, Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
a la proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá ios de
más por el orden de numeración que 
se haya dado a ios pliegos presen
tados.

12. En el acto mismo de la aper
tura el Sr. Presidente declarará des
echadas las proposiciones que no se 
hallaren extendidas en papel de la 
clase indicada, que no fueren acom
pañadas del resguardo de depósito 
provisional, de la cédula personal 
del licitador y los que no sa ajusten 
al modelo que se inserta a continua
ción.

13. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas.

14. Si entre las admitidas hubie
re dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del 
remate a favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

15. Hecha la adjudicación provi
sional, el Sr. Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los li
oitadores, tomando nota de la fecha, 
clase y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente dé subasta todos 
los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, inclu
so las que se hubieran declarado des
echadas, sin más excepción que las 
correspondientes a los lioitadores 
que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian a todo derecho a la adju
dicación definitiva del remate.

16. Hecha la adjudicación defini
tiva de la subasta, el contratista au
mentará el depósito constituido hasta 
el 10 por 100 del valor del remate y 
presentará el oportuno documento 
en que asi se acredite, devolviéndo-

’ se los resguardos de depósito a los 
lioitadores que no hayan obtenido 
adjudicación.

17. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó

sitos en la caja provincial para optar 1 
a las subastas deservicios provincia
les, abonarán a la misma, por dere
cho de custodia, y con arreglo a la 
siguiente escala, las cantidades que 
se expresan a continuación: de 1 a 
100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 500, 
10; de 501 a 1000, 15; de 1001 a 
5000, 25, y de 5001 a 10000, 50.

18 El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación alga 
na en los precios, bajo ningún con
cepto, como se previene en las ad 
vertencias insertas en los cuadros de 
precios números 1 y 2, ni tendrá de
recho a la rescisión del contrato, 
si no en el caso del articulo 50 de 
las condiciones generales, aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo de 
1903.

19. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el núme
ro de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiese comprometido, se en
tenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 55 del 
pliego de condiciones generales de 
13 de marzo de 1903, anteriormente 
citado, abonándosele tan solo los que 
hubiese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de obras 
públicas provinciales.

20. El plazo de ejecución de los 
acopios será de cinco meses a contar 
de la fecha de la adjudicación defi
nitiva de la contrata para los de la 
carretera de Roa a Burgos (Sección 
de Roa al limite de la provincia por 
Villafruela); de tres meses, a contar 
igualmente de la fecha de la adjudi
cación definitiva de la contrata, para 
los de la de Villaldemiro al puente 
de Zarzosa, y para ios de la carrete
ra de Burgos a Barbadillo del Pez, 
el plazo de ejecución terminará el 
31 de diciembre del corriente año 
debiendo de rebajarse el 20 por 100 
por la merma del machaqueo, si hu
biere que recibir piedra en grueso, 
con arreglo a los pliegos do condi
ciones facultativas, completando el 
contratista en cada kilómetro los que 
ordene el Sr. Director para que pue 
dan ser recibidos separadamente y 
emplear su piedra sin esperar la com
pleta terminación de la contrata.

21. Sarán de cuenta del rematan
te todos los gastos qué ocasione la 
subasta, según previene la regla 8 a 
del articulo 8.° de la instrucción de 
22 de mayo anteriormente citada.

22. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios, en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado ai 
contratista por la Dirección de Obras 
públicas provinciales.

23. El Letrado designado por la 
Corporación para el ba.stnnteo de 
poderes de que trata el articulo 15

I de la Instrucción arriba citada, lo 

será D. Pedro Tena y Sicilia, Secre
tario de la Diputación provincial.

24. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de enero de 1900, impo- 
ne a los patronos o propietarios de 
las obras.

25. Asi bien cumplirá lo prescri- 
to en el artículo l.° del Real decre
to de 20 de junio de 1902, publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 100, correspondiente 
a! dia 26 da! mismo mes, en el qua se 
preceptúa:

1. ° Que en el contrato entre los 
obreros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal, y

2. ° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 
contrato, se someterán a la Comi
sión local de Reformas sociales, que 
funcionará como árbitro, presidida 
por la autoridad gubernativa, contra 
cuyos landos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil.

26. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre régimen obli
gatorio del Retiro obrero.

27. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

Modelo.
Don F. de T. vecino de...., entera

do del anuncio publicado en el 
Boletín Ofioial del dia.... de ....
último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la con
servación del firme de la carreta- 
ra provincial de... me comprometo
a tomar a mi cargo el servicio de 
dichos acopios con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... (en letra) 
pesetas,

(Fecha y firma del licitador)
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego da condiciones por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, en la parte referente a lo que 
dispone el apartado undécimo del ar
ticulo 8° de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923 para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, se anuncia a! público para su 
conocimiento y al objeto de que du
rante el plazo de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del mismo en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad 
virtiendo que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna, de canfor 
midad con lo que dispone el artiou 
lo 29 de la referida Instrucción.

Burgos 28 de agosto de 1923.—^ 
Vioeoresidente, Victorino del Val -" 
P. Á. de la O. P.=El Secretario, 
Pedro Tena.
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PATRONATO DE FARMACÉUTICOS TITULARES

TARIFA del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares para la tasación de los medicamentos que se suministren a la Beneficencia municipal, 
( Continuación).

^Continuará).

MEDICAMENTOS CLASES DIVEESAS

Pesetas.

100 gra
mos.

Pesetas.

50 gra
mos.

Pesetas.

10 gra
mos.

Pesetas.

5 gra
mos.

Pesetas.

Un gra-

Pesetas.

Un deci
gramo.

Pesetas.

Un cen
tigramo .

Pesetas.

dA nilocaroina« .......................  , ........... .. 8*00 1*25 0*25
Idem de quinina (neutro o básico)..........................      . . » 2> 4*75 1*50 0*25

1*00 0*50 0*25Idem °° oumv................................... .............. ..............................
Tricm dp vohimbina. ..................................................   . ............... » 9*00 1*25Idem j • «•••••••••••• •« • ............... ................ ...... 7^ 0*50 0*25 >Idem ue ¿lia. ........................................... . .............. ............ ..

ri^i Perú dv-ias).......... .. ......................................................... .. 2) 0*50 0*25 >
r*Af.hini 1 la ínolvn) ................................... w 0*50 0*25 >
n-inímUnto ántiséotico simple, ....................... .. >50 gramos, 2'50... . ............... 1*25 y >
irlom id. completo, . . . . ................................................................ ¿50 ídem, 2T.0.. ........................ 1‘25 y > > >
Irlotn blanco COmOHO , . , . ,...............   . ............................................ . . . >00 idurn, 1*60. ........................... 0*50 > £ > >
Idem id id diescordindo....................    . . . . >00 id< m, 2b 5.... ......... .. .. . 0*75 >
Idem blanco de Sydenhum (cocimiento de cuerno de ciervo).
Idem de cebada compuesto (cocimiento pectoral)......................

>00 ídem, 2*25.......................... 0 75 $ » > >
500 ídem 2 25................... 0*75 > » 7,

Tdpm Amollante. . . ............. ........................................... Un kilogramo 2 00........ ............ 0*25 »
Idem de quina y valeriana..................... ........................ .. 500 gramos, 2*25................. ... .... 0 75 > » > >

Qoconi-intos en general. (Vease adiciones)................................... > - > » > » w
CodainH..................... ........................................................................ > » » 1> 3*00 0*75 0*25
ílnlftr/yol...........    . . ................... . .................... > » 10-00 3*00 0*75 0*25

> » 10'00 3*00 0*75 0*25
Colirio de Fernández............   , . .................................................... 250 gramos, 1*75............ 1*00 075 ■» > > »

Colodión.............................................. 1*50 0*50 0*25 » * »
Idem elástico ................................... ..... ................ .,................. » > 1*50 0*50 0*25 > > »

Idem iodoformado............................. ............................................. 2*25 0*75 0*50 » »

Colombo............................................................................ .. » > > 0*50 0*25 » » »

Ooloquintida (fruto, polvo)........ ................................................... J> » 0*50 0*25 » »

Cólquico (semille), . ,.............................................   . . . ................. > » 0*75 0*50 0*25
Comprimidos de bicarbonato de sodio, numero 25. .......... 0*25............................................... > > » » »

Idem de cáscara sagrada, número 25.........................................
Idem de clorato de potasio numero 25 , .... ............

0*75.............................................. 2) "S » » >

0*25............................................... 5 •6 > > >

Idem de oxicianuro de mercurio, número 10 . ,.............. . . . . . De 0 50 gramos, 1‘25.........   , . .. » > » » * »

Idem de permangannto de potasio, número 10........................... De 0l50 idem, 1*00........•............ > * » » » »

Idem de ruibarbo numero 25.................. . ................»...........   . . 0>75.............. '............................... > » » »

Idem de sacarina número 25, . . , Da 0*02 gramos, 1*50...........   . . . » > » >
Idem de sublimado corrosivo, numero 10. .............................   . De 050 idem, 1*00...................... » > > » > > »

Condurango.............................................................................. .. .. . 1*25 0*50 0*25 » » »

Convalaria......................................................................................... > > 0*50 0*25 » »

Coñac.... ................................................... .. ................................... > 1*00 0*25 » » >

Coralina de Córcega......................................................   . . . . y 0*50 0*25 » » »

Cornezuelo da centeno (polvo reciente)..................  . ............... . £ > 1*00 0*50 » »

Cortezas. (Veanse sus nombres)....................   . . ..................   ... . * > » » » »

Couso (oolvo).............................................................. "............ .... 2*50 0*75 0*50 0*25 » »

Crémor solnbre (tartrat-o da boro y potasio)............ .. 1*25 0*75 0*25 » » »

Idem tártaro polvo (bitartrato de potasio).......... ...................... roo 0*50 0*25 » > » »

Creolina., , ....................................... 508 gramos, 2*50,........................ 1*00 0*50 0*25 » » > L*

Creosota vegetal o de haya......................................... > x> 1*25 0*75 0*25 »

Creosota!........................................................................................... » 6*50 2*00 1*25 0*25 » »

Cresol Ordinario nara dANÍnfeoción......................... Un kilogramo, 3*00... ............... > > » » » » »

Creta preparada.......................   ............. 0*50 0*25 » » » »

Criogeuina , , . . . , ........................................... .................. y » > 3*25 1*00 0'25 »

Orisarobina.........................................................  ........... » > 2*00 0*75 0*25 >
Cuasia amara rasuras.............. ............ .. > » 0*50 0*25 » » » »

Idem id, polvo................................. ............................................... <¡> » » 0*50 0*25
2*00

» »

Cansina amorfa.............................................................. > ¡fr > » > 0*50 0-25
Idem cristalizada............................................................................ > » > » » 2*75 0-50
Cubaba (oolvo).................................................................................. > » 1*50 0*50 0‘25j » » »

cuerno de ciervo calcinado v leviyado > » 1*00 0*50 0*25 * » »

Culantrillo...................... > » 0*50 0*25 » > » >

D

Dermatol ,. - ..................... 2*25 1*25 0*50 0*25
Cextrina .., . ......................... 0*50 0*25 » » » > »

Diaoetil tanino............... ................................................. » » » 1*50 0*50 0*25
Diastasa... ... .. > > > 2*50 0*75 0*25 »

Digital (boj».)......... ....................................... » » » 0*25 » » » »

Idem polvo... ............................. » > » » » 0*25 » »
yigltalina amorfa.............................................................................. > » » » » 2*00 0*25
•dem cristalizada ........................... ün miligramo, 1*00.................... » » > »■ > 3*00
Diiodoformo .......... * » » 3*50 1*25 0*25 >
Biiodotimol.... ................ > » » » 2*50 0*75 0*25 »
Dionina.. » » 5*00 1*00 0*25
Lturetiua,... » 4*50 2*50 0*75 0*25 »
Buotal.. > » > 3*50 2*00 0*75 0*25 »

E
Eotogán (parhidrol da zinc) ...................-............ 2‘25 1‘25 0*25

» » » 0*75 0*50 0*25 »
Idem teriaca! (Saos) °.pl. . .T™ ",'.", ’. i i 4*00 2*50 0*75 0*50 0*25 > »



I BDLÉTlI ÓPiCÍAL DÉ LÁ PROVINCIA DÉ BÜRÍJOS
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su articulo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas durante el mes de 
julio de 1923.—Continuación,

ie la 

oía.

Fecha 
licencia.
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1395
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Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión,

Alberto Caldero Juez ... 
Moisés Peralta Liarena.. 
Diego Lencíno Martínez. 
Severiano López..............
Manuel Bartolomé..........
Ensebio Benito................
Abundio González  
Baudilio González..........
Bernardo Sigüenza..........
Fructuoso Cristóbal........
Leocadia Gonzalo............
Angela Vaidivielso..........
Lázaro Pérez....................
Agustina Sáiz...................
Maria Ortiz......................
Félix Pérez......................
Bobustie.no Gómez..........
Bernardino Gtlemes........
Agapito Pardo..................
Víctor González..............
Martin Martínez..........
Pragmacio Martínez.......
Juan Rodrigues.. .  
Gil Vicario Huidobro... 
José Alonso.....................
Honorato González........
Sebastián Serna. ..........
Benjamín Melgosa...... 
Aselio Braceras  
Santiago Frores Tapia.. . 
Manuel Saez Pelayo  
Isabel Diez  
Ambrosio Esteban ..... 
Margarita Barriuso  
Eusebio Ñoñez  
Evaristo Zaldivar............
Juan Sainz........................
Rosa Lara Revilla  
Pablo Mareos  
Juan Velaseo Arnaiz . . . . 
Eusebio de Pedro  
Jesús Serna Diez............
Pablo Sebastián..............
Francisco Sebastián........
Pilar Moreno....................
Abelardo Hernando........
Sixto Pérez Antón..........
Enrique Benedicto  
Victoriana Ortega...........
Cirilo Fernández............
Julio Minguez..................
Pantaleón Sauz Garcia . . 
Emilia de la Villa ...... 
Simón Martínez..............
Maria Carmen García.. . . 
Fabrioiano Alaez. ...... 
José Diez del Pino..........
Sofia Ruiz Conde............

Barbadillo del Pez. . 
Barbadillo Herreros. 
Miranda de Ebro... 
Palacios de Benaver. 
Burgos......................
Pampliega................
Neila.......... ..............
Idem..........................
Aranda de Duero. .. 
Villafruela................
Canicosa....................
Arcos.........................
Gamonal de Riopico. 
Idem........................  .
Idem..........................
Quintanapalla..........
Burgos.......................
Rubeua......................
Quintanilla Vivar.. . 
Gredilla la Polera... 
Santib. Zarzaguda .. 
Miranda de Ebro.... 
Tubilla del Agua. .. 
Idem..........................
Villadiego................
Briviesca  
Masa  
La Nuez de arriba.. . 
Pampliega........  . • •
Nava de Mena..........
Idem  
Los Ausines  
La Piedra  
Idem ....  .
Burgos  
Oña  
Idem .............
Burgos  
Rebolledo de Torre.. 
Villay. Morqnillas.. . 
Grijalba................  . ■
Hontoria la Cantera. 
Vizcaínos  
Idem..........................
Huerta del Rey........
Idem..........................
Burgos......................
Berlangas de Roa.. . 
Palazueias de Muñó. 
Nava de Mena..........
Palazuelos de Muñó. 
Burgos......................
Lerma........................
Madrigslejo..............
Santib. Zarzaguda... 
Burgos......................
Lerma.. . ................

. Arauzo de Miel........

Viajante, 
Jornalero. 
Militar. 
Estudiante. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Ganadero. 
Jornalero. 
Idem, 
Sus labores. 
Idem. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Militar. 
Labrador. 
Idem. 
Abogado. 
Estudiante. 
Labrador. 
Estudiante. 
Abogado. 
Labrador. 
Estudiante. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Zapatero. 
Albañil. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Escribiente. 
Maestro. 
Organista. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem.
Sus labores. 
Jornalero. 
Molinero. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Carabinero. 
Escribiente. 
Sus labores.

José Marín Ortiz ...........
Mario del Amo.................
Fernando Cuñado ..........
Secundina Alonso............
Jesús Diez Miilán............
Aquilino Alcalde............
Marcelino Reglero..........
Enrique Ortega................
Pedro Garcia....................
Felisa Cantón Caño........
Gerardo Renuncio..........
Sebastián Vesgas............
Vicenta Redondo............
Lucas Sáiz Sevilla..........
Felipa de la Iglesia........
Emiliano de la Fuente... 
Teonila Rilova.................

Briviesca........  .
Pampliega................
Idem..........................
Basconcillos delTozo 
Idem.........................
Frandovinez..........
Aranda de Duero. .. 
Frandovinez.............
Castañares................
Briviesca ............ -..
Villalonquéjar..........
Briviesca..................
Quintanilleja............
Burgos......................
Villanueva Argaño.. 
Lerma........................
Sandobal delaReina.

Zapatero. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Labrador. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Propietario. 
Labrador. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem. 
Sus labores. 
Recaudador. 
Sus labores. 
Dependiente. 
Sus labores.

Silvia López................
Marcelino Sanllorente. 
Alberto Emilio Puente 
Venancio Ortiz..........
Braulio Sun Mames...

Sasamón..................
Quintanilleja..........
Burgos....................
Briviesca................
La Piedra • ,

Idem. 
Maestro. 
Estudiante.
Jornalero.
Escolar.

(Continuará.)

Dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público que el dia l.° de 
septiembre próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases activas, pasivas, clero y re
ligiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las cla
ses pasivas se refiere, se verifique en 
la siguiente forma:

Dia l.°—Montepío Militar, retira
dos de tropa y Remuneratorias.

Dia 3.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra, jubilados y Montepío 
civil.

Dias 4 y 5.—Todas las nóminas 
de clases pasivas y Retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
los haberes en los dias que precisa
mente están señalados, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el dia 5, des
pués de las horas de caja, y serán 
baja los perceptores que no se pre
senten al cobro en los dias referidos.

Burgos 25 de agosto de 1923 — 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
pulí Navarro.

Mbsucíos Oficiales 

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Valcavudo de Roa, par
tido judicial de Roa, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 7.° y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 23 de agosto de 1923.=El 
Secretario de Gobierno, F. Javier 
Tornos.

Alcaldía de Briviesca.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la contribución 
territorial por rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este dis
trito para el ejercicio de 1924 a 
1925, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Briviesca 22 de agosto de 1923 = 
El Alcalde, José de la Torre.

,V f ¡l

Alcaldía de Bentretea.
Debiendo precederse por imperio 

de lo dispuesto en el artículo 80 del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, a completar la representa- 
ción de los vocales natos de las Co
misiones da evaluación de lae par
tes real y personal, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser de
signados por elección directa y se
creta, se advierten a cuantos tengan 
derecho a ser electores, que las res
pectivas Comisiones de vocales na
tos han acordado lo siguiente:

1. ° La elección de vocales de la 
parte real tendrá lugar el dia 2 de 
septiembre próximo, en la casa con
sistorial, dando principio a lae ocho 
y terminará a las doce, constituyen
do la mesa electoral los vocales na
tos de esta Comisión.

2. ° La elección de los vocales de 
la parte personal de la única parro
quia de este distrito, dará principio 
a las ocho y terminará a las doce 
del expresado dia, en la casa consis
torial; los vocales natos de esta Co
misión han de constituir la mesa 
electoral.

3. ° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta en 
la que consten impresos o escritos 
los nombres con claridad podrá vo
tar, será en la parte real de cuatro- 
y en los de la parte personal, tres 
en cada une.

4. ° No se permitirá la entrada 
en los locales a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, pu- 
diendo no obstante todo elector po
der hacer intervenir la elección por 
Notario público.

5. ° Contra la elección y procla
mación por la mesa electoral de los 
vocales electos, procede reclamación 
en primera instancia ante la Comi
sión de escrutinio. Contra los acuer
dos de ésta, procederá reclamación 
por término de cinco dias, en única 
instancia, ante el Tribunal provin
cial de repartos.

Bentretea 24 de agosto de 1923, 
=El Alcalde, Gil Iñiguez.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Ei dia l.° de septiembre próximo, 
a la hora de las once, tendrá lugar 
en el cuartel de Ja Guardia civil de 
esta capital, la venta en pública su
basta de las escopetas intervenidas 
en la provincia por la fuerza de la 
misma.

Burgos 24 de agosto de 1923.—E 
Primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama.

Anuncios particulares
DOCTOS C, OSRACÁ

OCULISTA.
Consulta de once á una.—L»*”

IMPBENTA pBOVISCIAlu

Calvo, 18, pial.—Basaos.

Bobustie.no

